
CULTURAL ALMA JOVEN"

LOT A, 12 de Octubre del 2016.-

DECRETO N" I827.-I

Vistos:

organización -.LUB DEpoRrrvo socrAl 
" "ul'füiif"olilllllt'ftRi:Z8j,l,fi::j:N'625 del 22 de Septiembre del 2016 de Sec¡etaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del

concejo en orden a otorgar la subvención,/ certificado Nd ess ¿ll 06/09/2016, de secretaria
Municipal (s), que Certifica que la Organización tiene personalidad Jurídica Vigente yfe encuenra
Inscrita_en el registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos púbiicos y7"n ,.o ¿. lu,
facultades que me confieren los artículos 12. y 63" de la Ley N" 1g.695, orgánica cónstitucional de
Municipalidades;

DECRETO:
// l.- APRUEBASE provecto de Subvención

Municipal a la organización "CLUB DEPoRTIvo socIAL y CULTIIRAL ALMA JovEN.
por la suma de $ 985.990.- (Novecientos ochenta y cinco mil novecientos nov€nta pesos), que se
pagarán de unasolavez 

/2.- rureferida subvención se destinará a
cubrir gastos de "IMPLEMENTANDo NUESTRo cLUB" de la organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. /\/ 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/ q.- O" los fbndos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de
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APRUEBA SUBVENCION
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los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con cargo al QU:
origine el presente

004, denominada
"Organizaciones Comunitarias", del

QUESE Y, EN SU
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
S€cretarla MuniciDal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Afcafdicio No 1827 de 12t10t20161 /
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad

de Lota, RUT. 69. 151 .300-9, representada por su Arcaldesa (s) doña xarin M'árgaoo
concha, ambos domiciria{g?. ln !o1", 

pedro Águirre cerda 302 y ra organización icLUB
DEPoRTlvo socrAl y OULTUML ALMA JovEN" representada poi su presidenta sr(a). JosE LUls SAMV|A SALAZAR, RUT. N'  ambos dómicitiaoos en vll_l_¡lslDoRA, ALMIRANTE slMsoN 1lsl, se ha acordado celebrar er presente convenio:

/pRIugno' De conformidad al Título lV de la ordenanza cfe subvenciones, relativo a ¡os
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuotala suma total de $ 985.990.- (Novec¡entos ochenta y cinco mií nouecienioi nóvent"
pesos);

/ SEGUNDo,: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con ra
documentac¡ón que acredite los gastos para los cuales fueron giradoé los o¡n"ór, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvenc¡ón se destinaiá para cubrir gastos de'IMPLEMENTANDO NUEsrRo CLUB', conforme ar destalle individualizaüo en er
proyecto que se aprueba.

/ tgRcERO, Girados los dineros, la institución benef¡ciada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a ra
ejecución. En caso de que elo no fuere posibre, deberá informar oportJnamente at
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o ros d¡neros
¡nvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

¿ cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario espec¡al
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturaslálidamente emitidas, mien¡rasque los inferiores a d¡cho gasto podrán acreditarse con boletas en que se inoique et
detalle de la comora.

/ 
QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otolgamiento de cualqu¡er otra subvenc¡ón.

' SEXTQ: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su compelencia
a los tribunales de dicha ciudad.- _ -/--=--\
SEPTIMO: El presente convenio se en seis ejem quedando uno en poder del
beneficiado.-

y previa lectura se y firman.-
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